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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de octubre de dos mil veintitrés.  

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04392/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXXX XXXXX XXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El siete de agosto de dos mil veintitrés[footnoteRef:2], EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia misma que se encuentra enlazada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, la cual se le asignó el número de folio 00252/SECOGEM/IP/2023, mediante la cual requirió: [2:  Se aclara que el recurso fue presentado el 6 de agosto de dos mil veintitrés, sin embargo al ser un día inhábil se tuvo por presentado al día hábil siguiente que es el 7 de agosto de dos mil veintitrés.] 


 “Mediante oficio no. 035/23 (anexo), dirigido a diversas autoridades federales, así como al Gobernador Constitucional en el Edoméx, me permití enviar, vía electrónica con un video como evidencia, denuncia por cultivo, posesión, venta y consumo de cannabis, en XXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXX X XXXX XX XXXXXXX XX XX XXXXXXXXX X XXX XXXXXX XX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX XXXXX, citando como responsables a los C.C. XXXXXX XXXXX XXXXX y su padre XXXX XXXXX, residentes de ese inmueble, así como a cómplices protectores a los C.C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX y su hijo XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, éste último supuesto empleado de la Fiscalía Regional de Tecámac, quienes al presentarse, el pasado día 28 de mayo (fecha del video) a retirar dos grandes matas plantadas en el jardín de los inculpados, acudieron a protegerlos, argumentando ser muy influyentes, e intentando evitar que se llevaran la droga. Han transcurrido 39 días y la Fiscalía no ha ejercido acción penal, presumiblemente, ya que los 4 implicados siguen libres y vendiendo, así como consumiendo la droga, misma que cultivan dentro de su casa (casa 20), y en el área jardinada posterior interior del módulo habitacional en cuestión. Solicito información respecto a los motivos por los cuales no se ha ejercido acción penal contra los inculpados; no se ha aplicado La Ley Nacional de Extinción de Dominio, por haberse producido delitos graves que atentan contra la salud en el domicilio de referencia; y en caso contrario, solicito se me informe en qué fiscalía, centro de justicia o dónde se lleva la carpeta de investigación y su número; número de mesa; avance de la investigación; legislaciones y artículos violados incurrieron los señalados, y más con la evidencia que envié; motivo por la cual siguen libres, y hasta cuándo se actuará con honestidad. Asimismo, en caso de equivocarme y todo lo que señalo como ilegal, ahora ya sea legal, y de forma individual, solicito se me informe oficialmente, para dedicarme a lo mismo, y en caso de que me señalen por violar alguna legislación grave, pueda demostrar, con la misma impunidad que ellos reciben, que ya es legal cultivar, portar, vender, y consumir todo el día la droga, sin que la autoridad tenga injerencia, como lo hacen ahora que se hacen de la vista gorda (sarcasmo). Esto es complemento de la denuncia presentada en 2016, y es continuación de los escrito abajo: martes Fercho Cor Ta 28/06/2016 18:24 Fercho Cor Ta En la calle XXXXXXXXXXX XX XXXX XXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXXXXXXX, en el taller mecánico de XXXXX XXXX XXXXXXX, un adolescente quien es el gancho y quien lleva a los nuevos adolescentes a consumir con un sujeto quien se llama XXXXXX XXXX X XXXX, a quien llaman "XXXXX", de tez morena, con cuando menos un arete, aproximadamente 25 a 30 años, quien les vende diferentes tipos de "sustancias" en su propia casa. él vive a una calle de ahí en una unidad habitacional que le llaman de "los maestros" o Jajalpa, en el módulo C, hasta el fondo, la casa 20 donde se dice que este sujeto cultiva la mariguana en su propia casa. Esto lo hacen por la mañana y tarde de lunes a sábado. También comentan que este sujeto "XXXXX" ya estuvo preso en la cárcel de menores aparentemente por robo y que se dedica al robo de transporte. En otras ocasiones se robó un auto y lo guardó en ese mismo módulo. Aquí lo interesante es la cantidad de adolescentes que van y consumen sustancias pohibidas y el daño que les hacen XXXXX y él en su salud al llevar cada vez más jovencitos que oscilan entre 12 y 18 años, sin omitir la presunta segunda actividad de este sujeto. Dicen los vecinos que a cada rato huele la zona de su casa a mariguana y el tipo pone música para tener entretenidos y contentos a los consumidores quienes son hombres y mujeres. Fercho Cor Ta 28/06/2016 18:25 Fercho Cor Ta Ok, aquí tienen la denuncia y los datos pero espero entiendan que, cualquier indiscreción o acto de corrupción podría poner en grave riesgo la integridad de mi familia” (Sic) (Énfasis añadido)

Anexo a la solicitud EL RECURRENTE adjuntó el archivo denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud” de cuyo contenido se advierte la denuncia a que hace referencia el recurrente en la propia solicitud.

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX y domicilio.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
El siete de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA Y ACUERDO DE ORIENTACIÓN SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos siguientes:

· OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF: documento que consta de cuatro hojas mediante el cual, el Responsable de Transparencia le informa al solicitante que le notifica el acuerdo de orientación de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés.
· ACUERDO DE ORIENTACION_1.PDF documento que consta de ocho fojas útiles dentro de las cuales en lo medular le informa que:[image: ]
III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el siete de agosto de dos mil veintitrés, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“El OIC del Poder Judicial del Edoméx, omite los derechos de la ciudadanía, pretextando omisiones para no cumplir con sus obligaciones. " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“El expediente de investigación, en el cual exoneraron al corrupto y cobarde alcalde de Ecatepec, a pesar de haberles mentido es el expediente de investigación EI/II/178/2020, ya que de toda la demanda ciudadana que presentamos al Ayuntamiento, y que el alcalde dice que atendió, es absolutamente falso, ya que ninguna de ellas fue atendida.” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El siete de agosto de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 
 
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diez de agosto de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



b) Informe Justificado
[bookmark: _Hlk97138918]En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO RR 00942-INFOEM-IP-RR-2023_1.PDF “.

· “RECURSO DE REVISIÓN PNT RR200462022.pdf“Documento que consta de 20 páginas de cuyo contenido se advierten los argumentos mediante los cuales el SUJETO OBLIGADO considera se debe confirmar su respuesta.

c) Manifestaciones de EL RECURRENTE.

De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

d) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dos de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



CONSIDERANDO

1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.



TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a  la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso el siete de agosto de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del ocho al veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de agosto de dos mil veintitrés; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el presente medio de defensa, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el siete de agosto de dos mil veintitrés; ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma de EL RECURRENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, la Secretaría de la Contraloría, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX.

[bookmark: _GoBack]“Mediante oficio no. 035/23 (anexo), dirigido a diversas autoridades federales, así como al Gobernador Constitucional en el Edoméx, me permití enviar, vía electrónica con un video como evidencia, denuncia por cultivo, posesión, venta y consumo de cannabis, en XXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXX X XXXX XX XXXXXXX XX XX XXXXXXXXX X XXX XXXXXX XX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX XXXXX, citando como responsables a los C.C. XXXXXX XXXXX XXXXX y su padre XXXX XXXXX, residentes de ese inmueble, así como a cómplices protectores a los C.C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX y su hijo XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, éste último supuesto empleado de la Fiscalía Regional de Tecámac, quienes al presentarse, el pasado día 28 de mayo (fecha del video) a retirar dos grandes matas plantadas en el jardín de los inculpados, acudieron a protegerlos, argumentando ser muy influyentes, e intentando evitar que se llevaran la droga. Han transcurrido 39 días y la Fiscalía no ha ejercido acción penal, presumiblemente, ya que los 4 implicados siguen libres y vendiendo, así como consumiendo la droga, misma que cultivan dentro de su casa (casa 20), y en el área jardinada posterior interior del módulo habitacional en cuestión. Solicito información respecto a los motivos por los cuales no se ha ejercido acción penal contra los inculpados; no se ha aplicado La Ley Nacional de Extinción de Dominio, por haberse producido delitos graves que atentan contra la salud en el domicilio de referencia; y en caso contrario, solicito se me informe en qué fiscalía, centro de justicia o dónde se lleva la carpeta de investigación y su número; número de mesa; avance de la investigación; legislaciones y artículos violados incurrieron los señalados, y más con la evidencia que envié; motivo por la cual siguen libres, y hasta cuándo se actuará con honestidad. Asimismo, en caso de equivocarme y todo lo que señalo como ilegal, ahora ya sea legal, y de forma individual, solicito se me informe oficialmente, para dedicarme a lo mismo, y en caso de que me señalen por violar alguna legislación grave, pueda demostrar, con la misma impunidad que ellos reciben, que ya es legal cultivar, portar, vender, y consumir todo el día la droga, sin que la autoridad tenga injerencia, como lo hacen ahora que se hacen de la vista gorda (sarcasmo). Esto es complemento de la denuncia presentada en 2016, y es continuación de los escrito abajo: martes Fercho Cor Ta 28/06/2016 18:24 Fercho Cor Ta En la calle XXXXXXXXXXX XX XXXX XXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXXXXXXX, en el taller mecánico de XXXXX XXXX XXXXXXX, un adolescente quien es el gancho y quien lleva a los nuevos adolescentes a consumir con un sujeto quien se llama XXXXXX XXXX X XXXX, a quien llaman "XXXXX", de tez morena, con cuando menos un arete, aproximadamente 25 a 30 años, quien les vende diferentes tipos de "sustancias" en su propia casa. él vive a una calle de ahí en una unidad habitacional que le llaman de "los maestros" o Jajalpa, en el módulo C, hasta el fondo, la casa 20 donde se dice que este sujeto cultiva la mariguana en su propia casa. Esto lo hacen por la mañana y tarde de lunes a sábado. También comentan que este sujeto "XXXXX" ya estuvo preso en la cárcel de menores aparentemente por robo y que se dedica al robo de transporte. En otras ocasiones se robó un auto y lo guardó en ese mismo módulo. Aquí lo interesante es la cantidad de adolescentes que van y consumen sustancias pohibidas y el daño que les hacen XXXXXXX y él en su salud al llevar cada vez más jovencitos que oscilan entre 12 y 18 años, sin omitir la presunta segunda actividad de este sujeto. Dicen los vecinos que a cada rato huele la zona de su casa a mariguana y el tipo pone música para tener entretenidos y contentos a los consumidores quienes son hombres y mujeres. Fercho Cor Ta 28/06/2016 18:25 Fercho Cor Ta Ok, aquí tienen la denuncia y los datos pero espero entiendan que, cualquier indiscreción o acto de corrupción podría poner en grave riesgo la integridad de mi familia” (Sic) (Énfasis añadido)

Anexo a la solicitud EL RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos denominados “OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF“ y “ACUERDO DE ORIENTACION_1.PDF “ mismos que se describen a continuación:
· OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF: documento que consta de dos fojas útiles dentro del cual el Responsable de Transparencia le informa al recurrente que le notifica el acuerdo de orientación de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés.
· ACUERDO DE ORIENTACION_1.PDF documento que consta de ocho fojas útiles dentro de las cuales en lo medular se advierte lo siguiente:[image: ]
[image: ]
[image: ]


Luego entonces, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa adoleciéndose de lo siguiente:


1. Acto impugnado:

“El OIC del Poder Judicial del Edoméx, omite los derechos de la ciudadanía, pretextando omisiones para no cumplir con sus obligaciones. " (Sic)

1. Razones o motivos de inconformidad:

“El expediente de investigación, en el cual exoneraron al corrupto y cobarde alcalde de Ecatepec, a pesar de haberles mentido es el expediente de investigación EI/II/178/2020, ya que de toda la demanda ciudadana que presentamos al Ayuntamiento, y que el alcalde dice que atendió, es absolutamente falso, ya que ninguna de ellas fue atendida.” (Sic)

Por lo que mediante un acto posterior el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO RR 00942-INFOEM-IP-RR-2023_1.PDF “.

· “RECURSO DE REVISIÓN PNT RR200462022.pdf“Documento que consta de 20 fojas de cuyo contenido se advierten los argumentos mediante los cuales el SUEJTO OBLIGADO considera se debe confirmar su respuesta.


En ese sentido, atentos a la inconformidad planteada resulta necesario señalar que la misma no versa sobre el contenido de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, en esa virtud, no se actualiza ninguna causal de procedencia, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la respuesta a la solicitud inicial, es por ello que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con la fracción III del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley… (Sic)”

Por consiguiente, en estricto derecho la alegación de LA PARTE RECURRENTE se califica de inoperantes; motivo por el cual lo procedente es sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto.

Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender su solicitud de acceso.

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad, así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 04392/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 04392/INFOEM/IP/RR/2023, por improcedente, por actualizarse la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la Ley y del CONSIDERANDO QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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« Enlinea, ingresando a la direccién electronica:
www.secogem gob.mx/sam
« Viatelefénica, en la linea HONESTO (4663786) 800 6969696.

« De manera presencial, en el médulo de atencién ciudadana donde un servidor péblico
adscrito a la Direccion General de Investigacion de la Secretaria de la Contraloria, la
asesorara para presentar su denuncia; ubicado en la planta baja de la Secretaria de la
Contraloria, ubicado en Avenida Primero de Mayo, numero 1731, esquina Robert
Bosch, Colonia Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca, Estado de México, en un horario de
atencion de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes.

Por los anteriores fundamentos y motivos se emite el siguiente:

ACUERDO

Segundo.. Considerando el contenido de la solicitud citada al rubro, notifiquese el presente, en
términos de los articulos 53 fracciones lll y VI; y, 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios -

Asi lo acordd y firma el Jefe de la Unidad de Etica y Prevencién de la Corrupcion; y, Titular de
la Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado de
México

ATENTAMENTE

EL JEFE DE LA UNIDAD DE ETICA Y PREVENCION
DE LA CORRUPCION Y RESPONSABLE DE

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES

wecmmcoRf
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Ahora bien, es importante informarle lo dispuesto por el articulo 167 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, cuando las Unidades de
Transparencia que a la letra sefiala:

“Articulo 167. Cuando las unidades de transparencia delerminen la_notoria
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del &mbito de aplicacion,
para atender la solicitud de acceso a la informacion, deberan comunicario al
Sollcitante, dentro de los tres dias habiles posteriores a la recepcién de la solicitud
¥, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialments la solcitud de.
acceso a la informacién, deberd dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto
de la informacion sobre la cual es incompetente se procederd conforme lo sefiala
el paafo anterior.”

Robusteciendo los argumentos vertidos, el articulo 143 de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México, establece lo siguiente:

“Articulo 143.- Las autoridades del Estado solo tienen las facultades que
expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos juridicos.”

No omito mencionar que cualquier persona por si misma o a través de su representante, podr
presentar solicitud de acceso a informacion ante la Unidad de Transparencia, a través del
sistema electrénico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello,
via correo electrénico, correo postal, mensajeria, telégrafo, verbalmente o cualquier medio
aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional; lo anterior, de conformidad con lo
establecido en el articulo 152 primer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacin del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, toda vez que la informacion solicitada no corresponde a informacién generada,
poseida y administrada en esta Secretaria de la Contraloria, se informa que esta puede
encontrarse en poder de la Fiscalia General de Justicia del Estado de México, por lo que,
deberé enviar una solicitud de informacién a dicho Sujeto Obligado.

Para ingresar su solicitud, puede hacerlo nuevamente a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), plataforma mediante la cual realizé la solicitud que se contesta, pero de
la siguiente manera: ingresando con su nombre de usuario y contrasefia, debera seleccionar la
opcion *Solicitudes’, luego “Acceso a la Informacion Piblica”, hecho lo anterior, en la
seccién “Denominacion o razon social de la institucion a la que solicitas informacién’, en
el apartado “Estado o Federacion’ debera seleccionar “Estado de México’ y finalmente en el
apartado de “Institucion’ del listado que despliega el sistema, debera seleccionar a la Fiscalia
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General de Justicia del Estado de México; dando clic en la opcion de “Agregar’, en donde
podr visualizar que se haya agregado correctamente dicho Sujeto Obligado

Finalmente, debera capturar su solicitud en el apartado de *Solicitud de Informacién’, una vez
que haya llenado este apartado con la informacién solicitada, asi como los rubros
subsecuentes, envie la solicitud.

No omito proporcionarle, los datos de la Unidad de Transparencia de la Fiscalia General de
Justicia del Estado de México; por si es su deseo presentar su solicitud directamente ante
dicha Unidad.

Fiscalia General de Justicia del Estado de México: Avenida Morelos Oriente, 1300, Colonia
San Sebastian, Toluca, México, Codigo Postal 50090, Teléfono (722) 2-26-16-00 extension
3409, Correo electronico: unidad_transparencia_fgiem@fiscaliaedomex.gob.mx., Horario de
atencion: De 9:00 a 18:00 horas.

No obstante lo anterior, en aras de privilegiar el principio de maxima publicidad establecido en
el articulo 9 fraccién VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdbiica del
Estado de México y Municipios, le informo que si su_denuncia se trata de cuestiones
administrativas el Sistema de Atencion Mexiquense (SAM), es el medio por el cual puede
presentar denuncias, sugerencias o reconocimientos de servidores piiblicos, ciudadanos o
empresas relacionadas_con_el Gobierno_del Estado_de México; puede presentar su
denuncia si fue victima o testigo como ciudadano, servidor publico o empresa en alguno de los
siguientes casos: Abuso de autoridad, Acoso y Hostigamiento sexual, Entrega de dinero o
regalo para algin tramite o servicio, Incumplimiento o mal uso de un programa o accién social,
Trato irrespetuoso y mala conducta, Cuotas obligatorias en escuelas, Cuando un servidor
piblico autorice, solcite o realice actos para su beneficio, Solicitud de documentos o dinero
adicional para la expedicion de documentos.

Dicho lo anterior, si su deseo es presentar una denuncia en contra de algin servidor publico del
Poder Ejecutivo del Estado de México, lo puede realizar en las siguientes modalidades:

« A través de la aplicacion movil *Denuncia Edomex’, con la cual podra presentar
denuncias por imegularidades administrativas, actos u omisiones de servidores publicos
del Estado de México, asi como de personas fisicas o empresas relacionadas con
hechos de corrupcion y consular el tramite otorgado a su denuncia hasta su conclusion,
las 24 horas del dia, los 365 dias del afio.
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